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1 N T R o o u e 'e 1 o N 

El desarrollo de este trabajo:tiene la finalidad,de 
.,,_,:' ;',·.: ·''..' .-

orientar al trabajado17. :·- eri -·,'.f~_'..r'.9- '.:~·se~C111a .. '.5'0bre el 

procedimiento·· d~--:- la :--Pa··rti~,i'Pa~ión-:: d~/i~-~-:~:T:~~b~j··ado-~eS 

en las Uti lidade~ ; ·d~~ J~~-i~;'~m~,~i:~!;"•";·'.~~.fr.j:~tndole i 
elementos nect?sarios\ cii..ie'·" re·\ permit8n'.(vigi1a'r:~._que .-se 

uti 1 idades como son los_· 8n1:ec~dent~S;~: ·;-~-~i-~A~~'·i .. ~_Í·~~en. o 
. ··r~ ' 

no obligación de reparti_r_. qu1enes:·t1éin.~n::;·-~1:_·:~.~rech~ ·o 

no a participar,. en que propo".cf,~~n~- y., en· (lU~_j_-~,P-la'zos~ 
--~.;~ ':. . :~ 

entre otras cosas. 
,.-;- :-;>· .1,.-,.-

·- _. ~.···,·.'~.>. :~~~----" ''.:' . - ' \ ~ .' -:··; ·'. : ·- ; : . 
En -el s~gui~_n:~e :.~.ª~-~-t~'.i.·~:_{ ;~~:~· ~n·a-i'i~'a-·-:.1~. ciJt/ es la 

comisión ··t1ix.~a:';;;~é}':;~'!h~.ici~acii~~-~-ici~~~·u~n~d;.des, ·.·asi 

como los _ as·peoto·s.·,;·;: iRiPó'r.tB.'n·te~": /4·.-~·'C0r1Si'd~';..a·~.-- en la 
-·;·.,·· :""'.,;;,.' . ,.· ,' 

declaración- a~~a1 · d~{ .. :p·e·r'sO_nas·~-.. ·m.o·f~'l~f5--~:. ·er~ ctilc~·r~ -de 
.· ... ,, .. ' ' . . •' ,;.,•,.: · .. '. .. . . ,;, ·., : . ·: ., .-.,_·'.·:."<" :,~'·· .. · 

ISR por ret"eller-: ·al "',-'trSbaj Sdo~· • . ! y·::·'.-1a·;-._:_de~~cCiÓri ·. ~ª- ia 

PTU por parte dei" ··patrón ,·y·-~ PO~ .. ·úít.¡¿;-o que··. ;fmPU.estos 

causa el pago de PTU. 



En el tercer capitulo. se ejemplifican los 

procedimientos est.ablecidoS Bnteriormente en un caso 

práctico, sencill6 y claro. 



Objetivo General 

Oetermi nar la base gravable para el reparto de 

utilidades a los trabajadores considerando las 

partidas fiscales y contables establecidas en la 

declaración anual del impuesto sobre la renta pa~a 

personas morales. 

Objetivos Específicos 

Determinar las consideraciones básicas para el 

reparto de utilidades como lo son los plazos. personas 

obligadas y bases para su· di:Str'.ibuc_{ó·n~ 

calcular:- el imp':'es~o ·:.~"~_--·r~:t-ener a el trabajador 

por pago de Utiiid~de~·/_:·-~ét:F'.:Ca'.mo el que se causa a 
-.. ' 

cargo ~el patrón .P_or el Pa9á ':de ést.ás. 

Ejemplificar el procedimiento para la 

determinación de la base gravable. asi como de los 

impuestos causados por el pago de utilidades a los 

·trabajadores. 
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Hipótesis 

Los renglones de ingresos y deducciones son los 

aspectos que se deben considerar principalmente para 

el reparto de utilidades a los trabajadores. 
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C A P I T U L O 1 

G E N E R A L I D A D E S 



CAPITULO 1 

G E N E R A L 1 O A O E S 

1.1 Antecedentes en México 

El discurso de Ignacio Ramírez. "El Nigromante" es 

el primer antecedente registrado. pronunciado el día 7 

de julio de 1856. el cual reconocía que los 

trabajadores debían recibir una parte proporcional de 

las ganancias del empresario, lo anterior sirvió de 

inspiración a los diputados HUgica, Recio, Colunga, 

Román y Monzón. miembros de la Primera Comisión de 

Constitución de la Asamblea, quienes en su proyecto 

del 23 de enero de 1917 incluyeron el siguiente 

párrafo: 

"Creemos e.quitat;J·vo que los trabsjsdores tt!":ngsn una 

partlcipación de Jss utjJidades de toda empresa en la 

que presten sus serviciosM A primera vist·a parece.rli 

ésta una concesión exagerada y ruinosa pars loF> 

eJllPresBrios; pero es'f:.udjlfndols con deteru"miPnto se 

tendrá que convenjr que eF> provec:ho~n p1trR 11mb .. "s 

partee.. El trabajador desempr.ñ .. .,rá sus J.crborPs con m.•it=; 

eficl'lcia teniendo pt .. rs.onal en lit 
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prosperidad de Ja empresa y el c:apitalist:a podrá 

</J.s.minuir el r"lgor de Ja viglJsncia y desaplffrecerán 

Jos confljctos entre - uno y· otro con motivo de Ja 

cuantía del salario .. '.' 
1 ·· 

~;-';, '- ' 
'I 

Es, a p~r.tir .. ~de ·~~~~ni:s: que surge el precepto legal 

y obligatorio de , p~r~l~ip~ción de utilidades a los 

trabajado~es ~¡t~bl~ciclo en la Constitución Poli ti ca 

de 1917. ·en la fracción VI del artículo 123, qua 

disponía: "En toda empresa agrícola. fabril, comercial 

o minera. los trabajadores tendrán derecho a una 

partibipación en las utilidades. que será regulada 

como indica la fracción IX." Esta fracción 

determinaba que la participación se fijaría por 

comisiones especiales que e.e formarían en cada 

Municipio, subordinados a la Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje. 

Sin embargo. se presentaron problemas para precisar 

de qué uti 1 idad se partí ría y la parte que le; 

corresponderia a los obreros. La talta de acuerdo 

motivd que durante 45 años no e.e cumpliera. en 

términos generales con la participacion de utilidades. 

E::l 20 de noviembre d~ 1962 se reforma la fracción VI 

De, la Cueva. Hario El Huevo Derecho Ht-><icano deJ 
rralutjo LO a edicion .. Hexico. 1985 pag.325 

7 



del artículo J.23 de· la .Coristitución y el derecho al 

reparto queda' .~stktb1eCÍdo ··e.n:··la.>frac:ciÓn IX que crea 

la comisión Nac~ona1.· .;con. facultad .para fijar el 

porcen~aje o~.d..', ut'Íl_fd~de~ a repartir' ª}itre, . los 

trab.aj~~~:~~·i~ ~-:Pr~Y.-~·~ ~· .. {~;~;~~~:i~a~:~~',;·: y "éstudioS· que. 

p_ermi:t~~~: .. _c·~~-~O~.~·r.:··.':~~:~::~·~: ~.:· é~\ldic~C>ri~s "generales de la 

ecOnomÍ·~ ·,n~·~:i'a·ri~\\)\\"! ,' 

En 1970. se establecierOn modificaciones a la Ley 

Federal del Trabajo; se suprimió el derecho de los 

directores. administradores y gerentes generales de 

las empresas a participar en las utilidades; para que 

los trabajadores puedan formular sus objeciones a la 

declaración anual. el patrón debe entregarles. junto 

con las copias de su declaración una copia de los 

anexos que la acompañan. a fin de evitar abusos. se 

dispone que los trabajadores de confianza tengan un 

derecho limitado a participar; se crea como causal de 

huelga el exigir el cumplimiento de las disposiciones 

legales sobre participación de la utilidades. Lo 

importante de esta ley fue el capitulo relativo a la 

integración y funcionamiento de la Comisión Nacional. 

pues fijó el porcentaje que debe corresponder a los 

trabajadores sobre la renta gravable. sin hacer 

ninguna deducción. ni establecer diferencias entre .las 

empresas. 
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La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

realizó una convocatoria para revisar la primera 

Resolución de 1963. y se dictó una .nu~va _en la que se 

estableció como aCuerdo prinCipal q~e">l~s trabajadores 

participarán en un S't de la utilidades\:l;, las empresas 

sin hacer ninguna deducción ni. est~~i~-~~r.· .. diferencias 

entre las empresas.. La anterior- resolución fue 

publicada en el Diario Oficial dei' J.<( de octubre de 

l.964. 

La resolución tomada Pc:>r la Tercera Comisión 

Nacional para la participación de los trabajadores en 

las Utilidades de las Empresas el 28 de febrero de 

l.985 y publicada en el Diario Oficial del 4 de marzo 

del mismo año eleva a 10 el _porcentaje de Ja 

participación de las utilidades de las empresas a las 

que prestan sus servicios. Dicho porcentaje se aplica 

sobre. la renta gravable sin deducción alguna. 

1.2 Concepto 

"L!l partlcipac:ión <le utiJidB<les es Ja parte de Jos 

r('ndlmit:tnt.os oht:Pni<los por lc.'l empreSd en C1.'fdlf 

e}e>rcicio ,"fp opPrc.'lcion. ·que corresponde LI los 
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t:r8bajsdores por . su intervenclón en el proceso 

pi-odt1ctivo ... '' 2' 

como e1 trabajo -Y el -º~·pi'~á.1 '~·- con de 

alcanzar determi.nados -fines ·para :Ot>tene;r utilidades.; 

Para la operación: de lá misma i ntervieneri los 

trabajadores. 81 estado y loS- é::apitalistB.s-. Los 

primeros aportan su esfuerzo. el seguñdo los servicios 

públicos necesarios y .lo~.tercer~s su capital. 

Los resultados que obtengan· las empresas pueden ser 

buenos o malos. originando ·ganancias o pér_didas. Estos 

resultados se pueden conocer a través de la 

contabilidad de la empresa y de su declaración 

presentada al Fisco. 

Para saber si una empresa obtuvo utilidad o 

pérdida. bastará restar a los ingresos que se 

obtuvieron en un tiempo determinado. los costos y 

gastos habidos en el mismo lapso. 

cuando la empresa genera una utilidad. los t.r.es 

princ~ip-ái~s·> fac~ores que participan en_ Su.·ob:tenCiOn. 

2 Congr_:eso ~ .. del ··.·Trabajo ·Jns.t;:.uct1:í~~<:·~~Sii::"! ,,.Ot>rP. 
Part:ici~Etcjó.n df!!- Ut.ilidndes .1994~ 'M!Íxico· "J.°9_94~ Pag .. 7 
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tienen derecho a tomar la porción que les 

corresponde: los trabajadores a través de su 

participación de utilidades. el estado a través de los 

impuestos y. los capitalistas. obteniendo un interés o 

un dividendo .. 

Por lo anterior. la participación de·.utilidades· 8 

los trabajadores consiste en 

corresponde por su 

económico. calculado sobre el be ne~ i~i~ 'bbte;,ido' por 

su empresa 

1.3 Objetivos 

La finalidad de participar utilidades a los 

trabajadores es que obtengan_ un i_ngres~ ·adicional a su 

f",alario. 

necesidades .. 

r~esulta· un i~~-tr-~~~-nt~·· :·~'·decÚado· ·_.par:a ·la.· justa 
.. '· , .. _ -- "'-' . , .;¡\,, .. ,.;:~·- - ., - " . 

distribuCión· · d'e ·. la·:.· _ri q~eza:.-·g~ñe.ra_da-'_.' e~ ·•:1 a:.· empresa así 

como , un recém~ciÍnienj:o.de '~ue'.la ~r~duccÍón se, r.ea l. iza 

con la in~é~·v'e~-~~~~/~~;;~)~~~1~: .. ~~{.{;~-~~'.~~ :~':.e], ca~ital. 

El 

109r;1r 

-.. ;,:; <::/·:·-~:;_~:;:·: 

. : -.·. -_.; _; ~- _-.-·' ,,: .. .- ... ;.· 
reparto de --utilidades·· ·.es;_:-úrl.;: i11centivo 

. ·._. -.- :_-·._·,:-'_o:/_/·.·~·::.,·:' 

una mayor:_ pr_oC11Jctivi~ad en~_ta ·empresa .. 
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1.4 Fundamento Constitucional 

La Constitución Política de los· EStados Unidos 
.;:' .. •'\ . ' 

Mexicanos, establece en su :·Srt(culo 123, apartado "A", 

fracción IX, los p;~·ncÚ~i~~~;.ge~·er~¡:es .'so~~~--el reparto 
. ') . . - ' ' 

de utilidades. 

Artículo 12J ••• 

IX. Los a una 
. . .. _·, _:: . . · .. ·," 

partjc.ipacJón de utJJidsdes de ·Jas t!"1p~"es'as. regulada 

de conformidad con las. s.Jºguien.tes_:normas.: 

Una Co11u"s.ión integrada con 

representsntes de los trabaj.!ldores, de los patronos y 

del gobierno, fijariÍ el porcentaje de utilJdades qllf! 

~ba repartirse entre Jos trabajadores. 

b) La Comisión Nacional practicarii las 

:lnvest.i9scione.s y realJ0 zará Jos estudios necesar.ios y 

apropiados. para conocer las condiciones generales de 

la economía nacional. TomarR asimismo en consideración 

la necesidad.de foment:'ar eJ' desarrollo JndustrJaJ del 

país. eJ jnterés razonltbJe que debe percibir eJ 

capjtaJ y Ja necesaria- reJ0 "nyi!'-,..s.tón 'de cap~·~t!lles. 

J.2 



e) LL'i misma comisión podrá. revisar el porcentaje 

fijado cuando existan 
:. < ' ·, 

nuevos estudios e 

invee.tigac~·pnes} ~t~~: JoS.- JÍ!s·ti"t,Jquen. 
-"._( .. ;-; 

d) La ~ee~ ,. Pº<!C~ ;~;,c;~'#.~"i.ÍC de J s obH gaci ón de 

repart3· r. ,· ui:j iiC1Bde~'-:~':s.-'.c:;:··1_s;·~~~~~):'e;.-;,s· ae , i?uevs creación 

dt1rsntet ,¡ url_~-~~f'!;úm,.~~~ ·:·-~ete,~m~~!JB_~c(, Y-.'. i_~·~rtado de- años. a 

los· ·i;.i,¡,ftjf;~.··- _,,~~ ·;_·.-~~~)"¡;;.~f./d'n~;~:)/: ~·:-.. :~trírS·~- a·at:ivjdades 

j~~-·t:t.,~-~~ \·sl! :'..MtU'J.BiBZif~_: -·y c-~~ondJC!:iOhes 
',¡·-' 

cuando' Jo 

partJculares .. ·',_/;:: . :·._,~·:.>..·-,<~· 

e) Para determinar el 

<' Ó~::• -'.:;~ .. , ;.)• ••e'.:, • 

'mont~ i ... Jas '[,~;1J°<l,.de~ de 

cada empresa se tomaré Cc;;;,,~~:;i/Si..~\í"'a·· !f~ni:~?g;:.';;~°Bbi~ de 
j /· ~" 

las·:. ~i~~~St~~~~~h~~>-:·~-~~- t~i8 ~:.-:···~eY~ .-d~l 
Ja Rentit1~~~;_- ;~O~"-.; .... ·~~~~~j~t.:.rÉ.ts_ podi-lin 

conformidad con 

I111pt1es'l:o Sobre 

-formular linte- ls of~·c:}j,~-, ~ ·'C~~;.e~1:/oncÍJ°i:mte. · d~ la 

Secre'l:aris de HáciendB _ .. ' )~ .·:.Cridito.~- Ptíblico, las 

objeciones qtJe jti.zguen converiiente. ajt1stándose al 

procedjmje.nto que determjne la Ley. 

"f) EJ derecho de Jos trabajadores a particjpar en 

Jas uti"Jjdades no impJjc:a la fac:ultBd de jntervenJr en 

ln direccjón o administración dE- las empresas~ 

S.i anal izamos este articulo. observamos que en él 

se encuentran llls· bllses generales sobre Ja 

participación ·de uti 1 idades:·· l. Reconoce el derecho a 

13 



los trabajadores al reparto de utilidades; 2. 

Establece una comisión tripartita~ , la" cual fijará el 

porcentaje de parti~~pa;C~ór:i''·.;.d~!~~ acuer.do a estudios 

previos realizados -·sobre laS. ·· coridiciones de la 

economía nacional;·· -'--~- 3·.. . Del imi.ta a las personas 

obligadas al .·reP~·~to··~ -.,.., 4 .. - ·Determina la base gravable 

para. el pag~: de1,. benE!ficio de acuerdo a lo dispuesto 

en la Ley C!ef-Impuesto sobre la Renta. s. Permite a 

los tr8.baja~ores manifestar sus inconformidades ante 

.la S .. H .. C .. P.. así como su no intervención en la 

dirección o administración de las empresas. 

l.S Personas Obligadas al Reparto de Utilidades 

Están obligadas al reparto de utilidades, todas 

las empres as • establecimientos y en general. 

todos los patrones. personas físicas o morales que 

siendo o no contribuyentes del Impuesto Sobre la 

Renta. tengan trabajadores a su servicio. 

De conformidad con él artículo :Í6 ?e; la Le~:: Federal 

::::'.:::'=: $º~~~jk~~~ll~irJf ;:E'. 
sucursal, agencia _ u;:::,?_1'~"ª sem~Jan~.':~:,"T~~" p~~te 
integrante Y contrib.':JYa. ª·. :(~ realización dé .. 1as· fines 

de la empresa .. 

J-4 



1.6 Personas Exceptuadas al Reparto de Utilidades 

En referencia al articulo 126 de la Ley Federal del 

Trabajo. quedan exceptuadas de esta obligación: 

1 .. Empresas de nueva creación: 

a) Durante el primer año de funcionamiento 

b) Durante los dos primeros arios de funcionamiento, 

cuando se elabore un producto nuevo .. 

e) Durante el periodo de exploración de industrias 

extractivas .. 

2 .. Las instituciones de asistencia privada reconocidas 

por las leyes con fines humanitarios de asistencia. 

sin fines de lucro y sin designar individualmente a 

los beneficiarios .. 

3. El I.M.S.S. e instituciones públicas 

descentralizadas con fines culturales. asistenciales o 

de beneficencia. 

4.. Las .emp~e~~s cuyo ingreso anual declarado para 

E:1fectos :de I :.S .. R :que no exceda de N$ 6.,000 .. 00 

!; . E. I INFONAVIJ' 
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1.7 Trabajadores con Derecho a Participar 

' -,-. -1 

1"odos aquello~-,: .. t~~bajadores -:~~e· presten un· trabajo 

personál ~Ub¿;di;~~-dó·-~ ~ -·.~,'.~· e~~-r~,~a 'med:i8.nte el pago- de 

un sala_ri.~ .• ~ -:ti e-nen·-_:: d_erecho. -- a p,arti!'ipar de las 

utilidades; 

En el caso de los trabajadores de planta. 

considerados como aquellos que prestan sus servicios 

por tiempo indeterminado. tendrán derecho sin importar 

el número de díaS laborados en el año. 

Los trabajadores eventuales, que prestan sus 

servicios por obra .o tiempo determinado. tendrán 

derecho siempre que hayan laborado por lo menos 60 

días en forma continua o no durante el aílo. 

Los trabajadores ·que_ por cualquier motivo dieron 

por terminada su relación de trabajo y hayan laborado 

en el año objeto del reparto en calidad de eventuales 

o de planta 11 siempre y cuando no haya pasado un año 

desde el momento que las utilidades fueron exigibles. 

1.B Personas Excluidas del Reparto 

Los Directores. Administradores y 

Generales de las empresas . 
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Trabajadores eventuales .que hayan laborado menos de 

60 días durante el ejercicio .. 

l'rabajadores domésticos 

Profesionales. técnicos y otros que presten sus 

servicios en forma independiente. es decir, sin 

·existir una relación de trabajo subordinado .. 

1.9 Casos Especiales 

L.os trabajadores de confianza que no sean 

dir~ctores. administradores y gerentes .:participarán 
, .. · . .: . .-·.··.'>. ' 

tomando· como base el salario más ,aito.,de'í: t~~bai~-dor> 
·~. ·:_ - ',' « ·; 

de planta, incrementado en 20%: cuando· lo eXc~_dan .. 

tos trabajadores al servicio de person.a:s_ cuyos 
: '. 

ingresos deriven e)(clusivamente de su -_:tr~ba'J~' y lOS 

que se dediquen al cuida~o de bieti~~l( que .-.P~Oduzcan 

rentas o al cobro de créditos -y- ~sus ,:~;i~t:er~~-es, no 

podrá e)(ceder de un mes de salario, .su P~r:~~ciPáción .. 
':·.,, 

A las mujeres en los periodoS· pre· y_ post natales, y 

a los trabajadores incapacitados· .. -.-Por riesgo de 

trabajo,. se les considerarán esos· lapsos, como tiempo 

laborado .. 
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1.10 Base de P.T.U y Porcentaje 

Para las sociedades mercantiles. las instituciones 

de crédito y cuando las personas físicas. los 

fideicomisos y los organismos descentralizados 

real icen una actividad empresarial. la base de la 

participación 'será la ·utilidad fiscal determinada de 

conformidad con. ·.la Ley. del Impuesto Sobre la Renta: 

artículos 14 y.109. 
',··'.•:,.· 

','/.~~>-·-· 
lás. ··. socledades y asociaciones civiles, 

sociedl:ideS'·:~d·;:: ·:r-~VE:~~'Í"Ó·n;.:y: .en general personas morales 

distiritas· a. ~a~·;·_:·~~·n_c-i'C'~-n~das·:·en el párrafo anterior. la 
·- _.; .. :1.·- -.;,· 

base· 'S~'~á .'.:: ~'.i? .. ~·r,e'!'a-~e-nt~e. distrib~ible a que hace 
.-.. :_;..,_,:,, ,."1"':·~~,. ;' ~. 

referencia ·el:,Titúlo :iII·:de la L.I .S.R. 

obtengan ingresos por 
=~·-/' ·. 

arreridamie~to·._de _i:,¡·~·-n.~e: :·~ .P~_r i~.tereses. la base será 

el ingreso acumulable >,declarado para efectos del 

I.S.R. En este caso el morito de la participación no 

excederá de un mes de salario. 

Como lo establece el:· articulo J.o de la Tercera 

í-.lesol ución de la Nacional para la 

Participación de los Trabajadores en JaS Utilidades de 
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las Empresas, corresponde a éstas participar el 10% de 

la renta gravable .. 

1.11 Forma de Distribución de la P.T.U. 

La utilidad repartible se dividirá en dos partes 

iguales: 

l.a. Se repartirá por igual entre.- tO<¿tos los 

trabajadores, tomando en consideraciórl et monto de los 

salarios devengados por cada trábajador durante e1 

año. 

Para efectos de P. T .. U .. , se entiende por salario la 

cantidad que perciba cada trabajador en efectivo por 

cuota diaria, sin considerar otras prestaciones, 

primas o cualquier otra compensación~ En caso de 

salar:io ~ariable por unidad de obra~ comisión o 

destajo, se tomará como cuota diaria e! promedio 

correspondiente al total percibido en el ·año. 

Cuando se trate de trabaja,dores de confianza, si su 

salario es superior al que corr:'espoÍ1da al trabajador 

sindical izado de más .3.lto salario, o en su' defecto al 

trabajador de planta Con la misma característica, se 

considerará este salario aumentado en un 20% como 

salario ma~imo .. 
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Se ·obtendrá un factor por salarios devangados de 

la siguiente forma: 

F~ctor 'por 

salar.ios = · 
devengados 

Este factor· ... Eié· riuü tiPfiCS~if.-fr.>ó-r ·;las: percepciones 

por cuot·á. diaria· .• :. ,;~·b~~~:~'.Í~~~d·~~{;f.~~:h~:;;. e·iiO> lá cantidad 

.;orrespondiente j ¿~~~}'.~tl.t~~·J.~~-tf~~r' ~~t" concepto. 

: /L~2··:_~:r~~~-~~-:;t:;1::~ .~:~~ri:;~ M~'. ~ .. · .. · '. 
·._.,,,. :~.:- :-,}}~~".::;~;-f!.~Y(:;f.f(i::·.~~~(T''.·· ,'. 

2a. Se repart~~á •.- e,n 'pr~porció~•;;al . ntímero ·.de · días 

:::::j a:::s p:nc~t~J~:1~~J~i~1~~f !~~{ti:~~;::·:~· á:~~ 
;:__;;, ·-

Federal del Trabajo,' dei ciontFi~~ '\pe>leptivo y del 
--:·-' ,· 

Reglamento Interior de :".f~a·b~:.i'~~~·::: '"iOS trabajadores 

perciben salario aún cuando no laboren. como son: 

incapacidades por riesgo de tr·abajo. enfermedades 

·profesionales. maternidad. diaS festivos. vacaciones. 

descansos. permisos con goce de sueldo. permisos 

contractuales. etc. 

El factor por dias laborados se obtendrá de la 

forma siguiente: 

50\ ·de P.T.U. a repartir 

Factor por días - --------------------------

No;., de di as· 'laborados 
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El anterior factor se multiplicará por·· los días 

.laborados de cada trabajador y· la cantidad que resulte 

será el monto correspondiente ·d_el. :, reparto a cada 

trabajador. 

La cantidad total a recibir por cada trabajador 

será la suma de ambas cantidades; por salario 

devengado y por días trabajados. 

1.12 Plazos Establecidos para el Reparto de Utilidades 

La$ empresas deberán reparti1~ las utilidades a sus 

trabajadores dentro de los 60 días siguientes a la 

fecha en que deba pagarse el impuesto anual, aún 

cuando esté en trámite objeción de los trabajadores .. 

Esta obligación de presentar su declaración anual se 

vence dentro de los 3 meses siguientes a la fecha en 

que termine su ejercicio (31 diciembre) en el caso de 

personas morales y dentro de los meses de febrero a 

abril. para las personas físicas. 

En caso de que el pat~ón presente declaración 

complementaria, por dictamen o por corrección y 

aumente el morÍt'o ·de :1·a LÍtil i_d8d gravable. el reparto 

adicional debei-á eteCtuaí'lO· dÉtntro de los sesent~ días 

siguientes a la· 'echa .de Su. presenl:acion .. 
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El importe de las uti 1 idades no reclamadas en el 

año en. que sean exigibles. se _agregará a la utilidad 

repartible· del ·año" siguiente. 

. . ;~~ ' ' ' 

establecidos-.-en- la.- L;.F .. T ... ·_.pa'ra~. el cumplimiento· del 

reparto de utilidades ... 

PLAZOS éSTABLéCIOOS éN LA L.F. T. PARA P. T.U. 3 

PASOS PLAZOS FéCHA LIHITé 

Presentación de la Entre febrero y PH 31 m"rzo 94 

declaración anual,. abril de cada PF 29 abril 94 

pago de I .. S .. R .. y año .. 

cálculo de la PTU 

Entrega a los traba- Durante los ~o PH 11 ,,bril 94 

}adores de la copia días siguientes PF 10 mayo 94 

la declaración .. a partir de Ja 

presentación de 

la declaración 

~rrnCJal .. 

3 .Jaramillo Bermúdez. ''Reparto da Utilidades,. Cálculo 
y Plazos" ,. Héxico. 1994. Pag .. 9 .. 
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Integrar la Comj-

Tormulacjón del 

proyecto del re~ 

parto jndivjdual 

dEt 11tiJ;d8dEts 

Revjs.ar los anexos 

de la declaración 

de la empres.a por 

parte de los. tra-

baj4dorEts. 

PtJgo de UtilidtJdes 

El pltJzo parLr in- P/1 .l.l al 2.l 

tegrar. esta .C!omj- :abril 94 .. 

si_Ón no s~· enc,uen- PF J.O abril 

t"ra pre_v':·sto·e'!.' al .02 mayo 

·.ley, péro_ "se-reco- de .1.994. 
., - ' . 

mititfidB ,-·Que Sft8-. a 

Ja mayor brevedad 

posjble una vez 

entregada Ja-copia 

de la declaración 

a los trabajadores. 

Durante Jos JO. 

d.ias. hábi . .(es. 

c:ontB~o~ .a_: pB_r,-. 

t.ir de .. '!'n~r:eg~da 
'.-:1 

la c:opi~ .-~"'":l_a 

decJar:~c~~óf?~: 

_PH 23 mayo 94 

PF2.l j·unio 94 

P/1 J.l IMYO 94 

cÍ.ia~ .. ~·s·FgJi~'fii:e;. a PF~o Junio 94 

is.;·.¡..~h¿. en·.que se 
· ... · :. :··.'' 
préSerltO._ ~··;debió 

··.··. •.. .. 

pres~nt:~rse l°B de-
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Presentar el escrj- JO días hábiles B Plf 4 julio 94 

to de las objeciones partir del vencj- PF2 ttgosto 94 

antB la SHCP. · miBnto dt!!l plazo 

P/1= Persons Horsl 

PF= Persona Física 

para révisJ·ón de 

Jos ttne~os·de Ja 

declaracjón de Ja 

empreSLt. 
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C A P I T U L O 2 

A S P E é T O F I S C A L 



CAPITULO 2 

A S P E C T O FISCAL 

2.1 comisión Hixta de Participación de Utilidades. 

En cada empresa se formará una comisión integrada 

por igual número de representantes de los trabajadores. 

y del patrón para formular el porcentaje que determine 

la participación de cada trabajador. 

Para lo anterior. el patrón deberá proporcionar a 

ésta. la siguiente documentación : 

J.. Nómí nas y listas de raya de los trabajadores y 

empleados de confianza. 

2 .. Tarjetas o listas de asistencia de los mismos. 

3 .. Constancia de incapacidad y permisos concedidos. 

4.. l.ista de ex-trabajadores conteniendo nombres. 

salarios percibidos y fecha de separación. 

5 .. Listado de· trabajadores eventuales con el número de 

días trabajados. 

6.. Informe de las cantidades no cobradas en el 

ejercicio anterior. 

La comisión adf~más de formular el proyecto Y 

determinar las bases bajo las cuales se repartiran las 
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utilidades •. deberá dar la debida publicidad al 

proyecto. en .cada .establecimiento o sucursal. cuando 

menos con 15 días'· de: anticipación .al pago. comunicar a 

la empresa que tiene obligación ·de informar por 
_-:-_ - ·':.~<: :< .... ' :.' .... 

eser! tb·-· ~--~ Su~_·/ex'...:tr:~bajad~re~ 
. ,.- .. ,.. ->,··-. 

ies-~--~9 ~~~~~~~;~.~-- Y,:·:,p·~-r~"· úit·i;n~:- f.~ctbir :y. -resó1ver .1as 

i nconfo:~m~dad'.¿~~ --~Je'.~<}_lOs,-: ·t·~~b~j-~-dores:· .. -.P~~-S·~,~~-~,,' en 

sobre 18 cantidad que 

:::::º· i;ª~~zI~ff f~~~~:~ii~~í :~~~.ú . p~;:~:, ~-:s~ª:_.r-~spuesta 
·!·:_' •, '(, ·:_\:-. ,.., :-: ::;'.:::·::·,: __ .:_~~-~:/ ~~·.,:~. :::;;·};. ;·· -, 

., ;·_ ' ~:~~~ :·: .. , ::, :·-.: 
es- ImP~~-~~-h~~ ~<~-~~~'~.<?~~~:::; q~-~~~- es: :·convenie·nte~, ,i~~v~:~ta:~ 

• ·,.,~·,:~:.;'!-->-',•.;:; • Í,e·.·. 

actas tanto de. l~- co~~tÍ·t~~i'~f;.. d~- ·l:~~:;~O;r.iSi~ri'·· ·Hixt~. 

como del desarrollo de sus funciones y· de los 

resultados obtenidos. en un acta final de dicha 

comisión. todas ellas firmadas por todos los 

representantes que intervinieron. 

2.2 Aspectos i11portantes de la Declaración del 

Ejercicio del R6gimen General de las Personas Horales. 

De conformidad con el art. 12i de la LFT, el patrón 

tiene la obligación de entregar copia de la 

declaración anual del ISR a los trabajadores y éstos 

"tendrán un plazo de 30 dias para hac:er sus objeciones 

ante la SHCP. 
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Para revisar la declaración que hacen las empresas., 

<?onviene que los representantes de- los trabajadores 

estén familiarizados con el contenido de la misma~ . . . . . 

La de".laraiión deL~j~rcÍcio·~~l .R.égimen 

Person~s , H~f8.1~S'.·i<?~~·~~~::·~-e~::.r-·~:~;¡~~·tna~ ~::-: ~- · 
General de 

::~~:'.~~~1;~~~$~?;;.~:;~:~ 
1:rat~·; .· nOr~·af:::'.~Ü~n~6;'.t~~t~-·:~~~- .:·1a:· ¡;,:;imera . q~e Pr~~er\ta 

por ·el ·~;~i'.~d~::( i~~:i.~:~~'; \;~~~lementaria, . si se 

cor~i_g·e:n··: ,·d·~~~-~·~li~.·-.-~~'~0 :~:-~~~Ífitlsta·n omisiones a la· 

deC18~~-Ció'~-·~-~~·n·;;·~~;~1-;y-o· ;~:~:~~-~--.:co~;:>1e~~~t-~·ria , p·~esentad~ 
• a~ter.ici~~·~;h~~

1

~:' :.~~~;~:-~ .. ---~:~/~ecC.iÓ~. sie~P~~ que· ésta s~a 
con ni~~:i.Y~ .----~~_:L.~. ~j~r·~-i~c;;fo, 'de, f aci.Jl tad.es de·_ com~·rob~ción 
de l.as_· áºütoridades fiscales y ·el contribuyente haya 

·---. = =-_o:¡-; . -~;-·-- .~ 

optada·· por .-aut'??ºr:-r.egirse; por ~ictamen. cuando -se 

·trat~ ·d;,i pago de ·contribuciones detectadas por 
.-- < ' 

opinión de· ·contador . público independiente o por 

crédito '·~·á.rCi'a1~e·~t·~:, "iÍr:1P~9nado. cuando se pague una 
: . i.,· ; _.: 

parte. dei ·cr.~d~t~·/ Y::)~'. otra- se ei:tcUentre impugnada pa1~ 
,'"' . . 

Ul1 mediÓ 'de.:dEifé'riSB··~:· 

En la ··,Par~~\-· media··· Su'perior de la caratula se 

_ sefialan .:l·~~-\:~~:~~{~~;~-~-~:z~-~~ ,a _cargo de la empresa que 

paga en la decla.ración~ 

27 



Se señala también,, el total'. de i ngr·asos obtenidos 

en el ejercicio, as{ como ·1.a s·.~·~ª de .las deducciones 

registradas para eteCtos··· de I.SR y por último 

identificación del representa,nte, ).egal, de .,la empresa. 
- ;~ .. 

En la pá~ina 2 1 contiene los datos:."del impuest.o al 

activo y , al 'val~r · agregado así como 1 os da tos 

info~mativos,, respecto de las contribuciones po~ 

_re7uperar:-; 

dictaminó. 

registro del contador público que 

En ·la parte extrema infer,ior se encuentran, !Os' 

datos' relacionados con ·la PTU : en el i:~~glón-- ~o·~ 4. 

n~S .. ~1ar~~··ia PTU a pB:gar por el eje~ci-Ci~·:·.Por·.~·~·1 ;<lue 

se 

al na .. ~~ .tr~baJadores ·que. tierien . de~~~h-~-·~~~~·:·~;e6Ú~ir.' 
.,,, 

· reParto ·:'por: este ejercicio;. el n'o~" 6·~.":ménC'i~·i:-i~.~?\a·~:p-iu 

no c~b~ada. ·en. ·el:. ~je_rc_:~~io: ~nt_e_rÍ.~~: y _ _:sE!{8.9'~~g~-fá_;·~~- la 
,. ,,-. , .. ; .«: • " 

correspondiente ,al ejercicio. y por"'úl timi:i,'<·"ei ·;~;;. 'de 
. -_,"'~"·' ' ·,. ~ _:, : 

tr.SbajadOr~s que cobl"aror:i en· el ._.~-je1~·Cició:~;:Et'ilter:~Or,,·· se 
. '; .. • " 

encuentra en e1 r~nglón .no ... ?~ 
','~ :,;, ... 
'"'J"-' 

.. ,' .:•: •. '~ ::':'' -. :.·:.::.'~"',"e·>.'. ' 
La· siguien.t~. r:>~~in~,. eri-.Sú J?.~I:"-~.~:~ súPéf-ióÍ~ muestra 

" '. ·(-/·. <, ·: . _-; .• · ; 

e 1 Estado· de '}:i~Si~i·¿-~·;.·F.i·~~·¡,)-Ói~;-:,;tj ~¡ .. _3¡'·< de, ·diCierñbre. 

de 199_3 . y· en ¿ i. ~'":~~";~~·~·~:,::'¡:,~,;~>Í'.O~~< ~:~,~~l\·~: las i nver-si enes 

f:tn acti_~os_'~ .. : r Íj~s;.~ i~.~~:ftz·~,~~~--~:··p·¿_~~.· .:i·~·:·;·~,:·e;m~re~.a· así como 

Jas dedÚccio11es·- t)>de'pr·~~·i~·ci~nes· actU..31 .. izadas de los 



bieneE". propiedad de la emp'resa~ cantidad que deberá 

ser igual a .ia ·~notada: en el ren~lón 110 .. 32 de la 

página no .. -5. 

La p-~,rt8 ·s·uper~ft° ~;~·-~·a_ :)ÍOj~~ .~º.· .. - .4:1 presenta 

información·' !Sº~t~f ~j~z:i~~fr;.6,;~J:(~JY~::~~º.~.ones y en la 

parte Ínftir.iór'.; se~muesti-Bri.'los·"~iferentes.ingresos que 

puede •. -obt~~e'; Ú~~~-i~!P!~~c.r:f~',dd~ ei'1 .junto de .. vista 

oontab,les fi;;tlal~·. '.'./2 .:.p( ·. ··;:••, ,. 
- - ;·-:;·~::?•:~~:r . · .. /_~1:·~ 

.. ,.;:_·>''· :.~>- .:.-·· 
Los irig·,..~~~~ ·.,;~~~~i~~-: de· la:_ a~·tividad preponderante 

(renglón 2)•:~~ ~l·>~~~al d~ ingr~sos en efectivo, en 

espélci~ ~>:en ;·~~~di·;.~.-· ~Ue ·1a empresa obtuvo por su 

a_otividad~ •. 

DeV~luci_C'.tneS. ·-rebajas. descuentos y bonificaciones 

sobre ventas (renglón 4) aunque en ee.encia son la 

dism-irl'uciÓ~-,.de-10~ --ingresos Por diferentee-. causas : 

L.as devoluciones son operaciones canceladas por el 

compradOr por defectos. ~nomalias. calidad no 

sat-iSfecha y vuelye a ·ser· parte -del inventario de la 

empresa .. 

Los desc'uentos y ·i:-ebB.jaS son operaciones que 

disminuyen los p~ecios de ,ven_ta por pronto .pago o por 
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volumen de mercancía vendida, la necesidad de promover 

ventas y otros. 

BonifiCSciones son los pagos de primas sobre los 

precios -de venta, que se conceden por las mermas que 

la mercancía haya sufrido durante el transporte, por 

demora . en la entrega, por pronto pago y otros, y se 

di.t_Stinguen por que se efectúan con posterioridad a la 

celebración de la operación. 

~n el renglón 6, se anotarán los ingresos netos de 

la actívidad preponderante, es decir, la diferencia 

entre el total de ingresos y las devoluciones y 

rebajas sobre ventas. 

Intereses devengados a favor .O· Utilidad cambiarla: 

son las cantidades que la empresa .o~~iene, por:- los 

1·endimientos de títulos_ ·_de_ bonos, 
- ,.- ' . ; .~. ~ ,' : :- . - : - ·.- . . ·- - -

obligaciones así como la gana'ric.i.9. :·que\se obtiene por 

la fluctuación de divisas e~t~¡¡n·j.;~~s.:, (renglón B). 
:·,, ·<.;::·:(;'· ·_·,. 

:>: .. : :~:.'·/ . ::r-. 
Ganancia· en enajenación: de , .. acciones -:~-.(réngión 11): 

·' ,o. :.• ·-·.·.' ··.' ·.· .. 

Es el mt?nt_~_-.:_qu~""-p'ercib~· )~_ 'emP,r~·s·a·. p~r .. ·1a venta· de 

acciones o p·a:r~es- s~ci~'.les qu~ ten~a Otras soé:iedades 

del pais. 
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La ganancia por enajenación de inmuebles: Es el 
. . 

ingreso que recibe por ia ven~.S de edif_Ícios~. ~o~egas.,' 

oficinas y terrenos que Utilizan lB.s empres.9.s· ·para ·1a 
-, .:·,,-·-realización de su giro pr.incipal,· '(renglón Ú).: 

,, ·--~· .. ' 
... _ -~·· J'¡:--T 

Ganancia por enajenaCión"· dS_-, Jt;..'~i\:·:·.·bf ~-~~:~--~.:Es la 
.,. ,·. -··.·-·.'- < 

:::::::d :~;o:er::::osla qeu:~e::ijtr~Y~t:~~~~~;~:·s~: 
'realización de sus actividadi.s; l'·:(~¡,11g.t~~-J:~); 

.·, :.' .. ::,<:~:.'.r:~~: :-,· ::?·_-i<:J"· 
Recordemos .. ·. que . la-:· ·ganá·~é::i~\."··· ~c;_'t:~:~:;h~·j:é'rl~~ió·n ·de 

bienes o de iii~ueb~e-~: .. ::'.r~s~~:{t~:.'.der·-~~·~-t~~i~: ~·{_·-;J;~~cio 
de venta., el COsto~-; ~i·~t¿~¡J~-~::·~·:~{~~-tú'J~-~-i~-~6/ ·~·~gh'n· ,sea 

; ~ ... ,, ~):~·:.:~ . ..., :-·· .:-'" 

·'.1' .~ ··,_ ~~'.-~ .. ~:~:·. :·~:;:;-:;·~~~.~·:·_,'.: 
•' ''·".':"/.:· 

el caso. 

.,., ' •· ..... - ' ,; .. .¡ :";-~·.. ;>~· ·-;:, . 

son E:a::;:~::s 1 :u:~;a :::~~e::~:itw:&::~;~~j~~~~~~-~r:::: 
no· propias .. de ~u acti~i~a~~-~-_::;~,~-~~T~~~~r:~·~~~~·4i,~-~i~~-,- ~:~·ra 
efectos de PTU y que. pÍ--óvien.~ry· Cié~'c~~ce·p~t~S·_/ ~:i""i·~:~i-~to~ 

, .·<·, 
a los antes mencionados. 

.'{·.'. 

_,',¡' 
•'' 

Para efectos .de lo's' reng!Ones 9.·.y iO-" se en·tendérá 

por .intereses l!lC:Úmulsbles·· aqoellós··, que- se: .deban 

sumar a los de.nuis ingresos Y. que se obti~(let'?. de'.reS'i:ar 

a los .intereSes tott!fles s flfvor.. el · .componP-nte. 

inf'lac:ionar.io de ·Jos créditos cunndo PStft. seif memor. 

Por. ganancda inf Jacionarla el ingresO que. se StJRli"l por 
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Ja disndnución real de sus deudas. consJde.rando los. 

Intereses D cargo que djchss deudas generan. y se 

obtjene ·cuando el componente jnflacJ·onarjo de lBs. 

deudas. es. mayor qt1e los intereses devengados a 

aargo."4 

En la página 5, se presenta el complemento del 

estado de resultados, en el que se señalan las 

deducciones que realizó la empresa .. 

Compras netas en territorio nacional: Es el total 

de adquisiciones realizadas en el país durante .el 

ejercicio, por concepto de mercancías, materia,s p~i:mas 

disminuido con las devoluciones. descu~~mto~ s~bre ·1as 

mismas. (renglón 26). 

Compras netas_ de importación_::. Es_ ~i- -importe total 

de las adquisiciones , 'pr'.OVe,r11entes del extranjero 

disminuid~. ~on ~:~i .'.·~·~~~,'{~;6·i·~~~~·· Y descuentos sobre las 

mismas .. 

Las. deduCCiones :'~e inVersiones (renglones 31 y 32): 

ES el r~-~~i~~~o· de Bplicar un porcentaje establecido 

en la LISR al monto· de la inversión original, que se 

deduce como·gas~o para absorber gradualmente el costo 

4 Perez Chávez.. "T"iiller. de Prác:t.:ic:lfs. F1·scales ", 4a 
edición., México 19?3. Pags. 48 y 52 



de adquisición de co~Strucciones, 

maquinarias, vehículos, múSbles·'y otros . 

. __ :~:;'.:' 

En los rengl~~e~~- ~34_\'~, ·. 3~'f~e~t~·~~iB)á¡i¡ · Í~~ ·.cantidades 

pagadas como 
1 
··~.:'re~Une·~-~ci~:~ ;F:_~~¡.:~~r; _t~~-~·6~;~: .. , ::·~e;s·o~~l 

subordi-nado-_. dé~-- S"Us'':· ::- em~1~4:~~~./~~ :·,~~:: .. ii~~áb:~d·ad~res,_ 
incluyendó; el.e--~~~º·:~-~~~: cUótá -·d{á-rúl~:·: -~~~as. <extr_8.s, . 

t,os renglones 36 y 37 de ho~;,r~~io~: qi'i,l;;l)~ráh con 
las cantidades pagadas en el ·.".;eJEtrCiéfo>:a\:·:pe'rSOn·as 

físicas· o morales que pre~-ten.<~S~~-~~i'.~.~-~~-:~-~3¿,,~,~~:i-~n-~leS 
a la empresa. en for_ma ·i~deper1di~:~i;r::~:;jt'.-::~,;··fr~:~~:;-:.>·.; 

-:.::._.;: :.;~ ,' ·:~:'.~-~'·"~' 

:::.i:- ·-;. _-:-·)-7: t·~::.::· ;. 
,La previsión social.:,· s6rJ}~,~~··~i~~~\~~~· !L\ empresa 

:::~al:: Y t!::::j;:~f~·j"~iqi~t~~~t~it\i'fü .. ''.~~::::::on:: 
:~::::~:~:~~~if lf l,11~1~i\'~'.::::::: 

R~g~li:s: y. ~sis'térí.,;ia)técni'2ai(Es .el pago por la 
," - ~:·~,:· . .:.,~· _ _._'. --:",~-·,. 

explotación. º· ª-~-~~i:~e_r_F~~~:.r(~~~'~f:~~~~~-~: ~omercial y por 

aseso ria técnic'á; Sn-~- ~_f\~~;.i'~~i~'{'~~- cientí fices, 

comerciales, teñd~~~t,~~- - ~>:-~~,~·.:~b·t~~ciÓn de beneficios 

en el sector empresaria i ·.O Profesional. (renglones 43 

y 44) 
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Donativos: Son las cantidades ·a favor de las 

i ns ti tuciones asistenciales o de be'neficencia" 

escuelas, agrupaciones·,_: -~~·9~."."i~a~~s con fines 

científicos, 

deportivos y 

: cúftu~±l·ª~~~~.~- -::,:::p~~l~E~~:~ci~-.;<.~' r-e-1 igiosos. 

ót_rOs.:~:qUe~~-c~.~-r:i'~~~,' COlí' :aUtO~ización de la 
·: ·. -~· ''. ~ 

sHcP. (renglone-: 4S y"46). 

Renglones 47 y 4s, a;;.eritarán las cantidades pagada"' 

por el uso o g~ce temporal de bienes muebles e 

inmueble6 y que son indispensables para su actividad. 

Los fletes y acarreos son los pagos efectuados por 

la empresa por transportar sus productos. (renglones 

49 y SO). 

El impuesto sobre ero9ac:;;iones al trabajo, 

aportaciones INFONAVIT, ·sAR ' e . IMSS quedarán 

comprendidas en lóS ref"'.lgi.ones SJ., S3 y SS 

respectivamente .. 

Otras contribuciones: ·Son los pagos que la empresa 

efectuó a las Autor~dades Fiscales, ya sean locales o 

federales. por concepto como impuesto predial. agua., 

derechos. 1 icencias sanitarias. etc.. (renglones 59 y 

60). 
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Otras deducciones fiscales y contables:Son 

mante.nimie.n:t.o '(. conservación, : luz, B:~,ua,:: teléfono. 

viáticos •. p8pe1~'rí~·~·~~~.·~sio.nes 11 .. ~e'gur~S y 'fianzas. 

PTU, Péí-dida~: ~ 
1

~·p:,. .·~~nt~< dt3 aé.tivo· fijo. terrenos, 

acciones::~·': ot:·ra:s {.est''r:ic·t~·me'.~i~;e .' 'i ndi~'pen;.ables. para - los 

·fines~ de:- i:~.'~·;·: a'.~~~·~~-~(~~J-.:r~: p·~r~.:> efe.Ctós _contables· .. se 

i nclui-~á·~~:.· ~s-~~;-~i~~~~~f~.~~-'.~:~:.::y· , compras no deducibles .. 

( ~englone{ ~.1,;iY~.,62 );~~pecti v~mente). 
·:C.:."' ;:.;:~¡_:/ -'' .. 

. CÜand.;''habl.;mosó, de intereses deducibl'i'S y pérdida 

inflaciÓniír:iii···se e_stará a lo siguiente " Jntareses 

pueden dedllci r y q¡¡e se 

e~ compon_É!n_t~ jnflacjonario de las deudas.,, cuando "ési:e 

s.ea· . menor. Pérdjda inflaCjonarja es 
." .. 

1 a ded11cci ón 

'f'1"scal · que obtienen los contribuyentes. por ·1a 

dismjnuc:jón ··reáJ det S.us crédltos, consjderando los 

"jnteres.és a favor que djchos crédjtos. ··.generen .. Este 

re~UJtádO c:usndo el componente. 

.J'"nflacionB"rjO.·.·de ··1as ·e:ré.dJt:os es 111ayor qua Jos 

.J'"nt:eresesf d¡;·v~n~~:~~-~ ·s,<tBVor ... ". s 
·<·,·;,:,::/ .. >!:' '>· 

~:·,~,'.(··· ""; '.,.:: .. ,·>·. 
¡' .... ~ - ·~' <¡''.:J.> 

En la ··página~'.~~- ·se· deSglOsa el impuesto al valor 

agregado·. !i~:::: ~:~~~-~>_-·~l extranjero y la relación de 

activo~ f¡j(),,: s1~j~td~ a deducción Inmediata. En la 
.'·", 

parte fi.nB.1 Sé e11Cuentra _el no .. de trabajadoree. que 

5 Ibid~m, Pag~: 46 y.54. 
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laboraron en el ejercicio .. 

Por· .últ.imo en la·/ página 7. se especifican las 

remuneraci~nes ~ágadas a los · trabajadores por_ 

concepto.s: · suel~'?~~,_,-.·.Y.:<·_,_Sai~r:·i~~~::··~. ti~mPO'. ··extra. 

aguinaldo; ~;-~~¿ ~\'.acaci;~nai;, ~fa/?' pr~~~~~io~es • .~e 

:~::~:~~:+u~~~~~~~ftci\~~itfr~~i5Ü:~[J~J~:z¡i;:~:n ::: 
·,'::.-..-:-·; •; :":~.' \¡:, ;.;:.·1·,·~:. 

renglones 34 m.ás:l;. d~ .. I~~f~j.f~; , : . 
- ··.·;:-

·en ia .·~~·r·t~ ~-i~:f'~~i~r·9\s~.- señai"a e1 ·domicilio fiscal 
. ·.". ~: ~ /_- . ' : :-. 

de la ª!!1P;.eá-.a:;: 

A continUación presentamos un ejemplo ·de una 

declaración anual para .facilitar la comprensión de'lo 

antes ·dicho .. 
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2.3 Deter~inación de la Renta Gravable 

Con los datos contenidos en la declaración y los 

anexos de la misma que proporcione el patrón. el 

"trabajador podrá determinar la renta gravable parB., 

efectos de PTU de conformidad con el art. 14 LISR; .. a 

continuación mostramos el procedimiento y en : . elida 

concepto se menciona la página y el número' ·d~l. l"."~':1'.9~~n 

en el que se encuentra en la declaración anual·~ 

Ingresos Acumulables P.4 R.24 

(-) Intereses acumulables P.4 R.9 

(-) Ganancia inflacionaria P.4 R.10 

(-~) Dividendos cobrados P.4 R.17 

(+) Intereses devengados a favor P.4 R.B 

(+) Ganancia por fluctuación 

cambiaría 

(+) Costo fiscal por venta de 

activo fijo 

(-) Deducciones autorizadas 

(+) Depreciación ac.tualizada 

(-~) Intereses deducibles 

(+) Pérdida inflacionaria 

(-) Depreciación histórica 

( ··) Costo histórico por venta 

de activo fijo 

(-) Valor nominal de dividendos 
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P.4 R.B 

Anexos (A) 

P.5 

P.5 

P.5 

P.5 

~P.5 

R.64 

R.32 

R.42 

R.41 

R.3l 

Anexos (A) 



reembolsados Anexos (A) 

(-) Intereses devengados a cargo P-5 R.40 

(-) Pérdida por fluctuación 

cambiaría P.5 R-40 

(=) Base gravable para PTU 

(x) Tasa (lO'l) 

(=) PTU del ejercicio P.2 R.4 

(+) PTU de ejercicios anteriores 

pendiente de repartir P-2 R.6 

(=) ?TU por pagar 

(A) El patrón deberá proporcionar los anexos y 

papeles necesarios donde conste como obtuvo éstos 

datos. 

De lo anterior, observamos que los renglones de 

ingresos y deducciones son las partldas importantes 

contenidas en la declaración anual, por lo que tomando 

en consideración que los datos proporcionados en ella 

son correctos y veraces, determinaremos el monto del 

reparto de utilidades. 

2.4 De las objeciones y su procedimiento. 

"l.as ohjpc::Jones son Rquel ll'fs ob~ervflciontts que 

h..<Jce>n .los represent:.!inte>s. de Jos trnhifjadores. CULtndo 

.:t<lviert:en posibles irregu/aridRdes t:-n lRs PE1rtid1ts o 



renglones de la declaración anual del ._Impuesto Sobre 

la Renta. ya sean en los .ingresos. o en las 

deduc:c1·ones., por que consdderan· q~1e,no:.se ajustan·a 

una reaJjdad que conoé:en ·a través de. -ia·. ·o~~~r_Y~~jón 
diaria en Ja operación de actividades .. del. 'centro de 

trabajo." 6 

De acuerdo c.on el arúculo 121 de la LFT, los 

trabajadores tendrán 30 días después de haberles 

entregado la copia de la ' declaración anual para 

'presentar sus obser·vaCiOneS ante la SHCP. 

" El escrjto de !·n~onf.o('midad deberá presentarse ante: 

La Admjn1·strlfaJ·ón.<. de. AS untos de Partjcjpacj6n de 
... "' . ' 

Utilidades. de 1;;" secretaría de Hacienda y crédito 

Ptíblico, cJa,nd/~:·> se· :•.trate de organismos 

descentT-8-1 iZBdc/¡t:·y':.:·.:EúnprB"sjrS~-d~ -, pe;tj ciP,;¡~J 6n es ta t.91 y 

mayorjt.!ir:la ~~:" i\;·:· ~·>7:~d~;~-~j¡j~:-.-:,< 'si.Jjet:as lf control 
, :~ • - ' ' • • ' ; : : . j ' • _., • • - • 

preSupt1estal':. }~~-:~"· _<.-·;;,~~e~~s que cuenten con 

nutór1~i~~~~~;;:;:·~~~:-." -~l-J1Ch~. ·:·s_~.cY.~tar_ia par.9 operar c:o1110 

cofttr~lad~~as" -~~/e~;;¿, .'1~<~:··~~;,t:r:01adas .. 

Se incl"uyen ·~~J0mJ~s;,;o~~- 'las_ instjtuciones. de crédito 

6 Comi te Nacional· ·· .. HiXtO de P~otección al Salario~ 
"Instructjvo_.Básico er-obre:PartlcjP"ncJdn de UtiJid,"fdes 
.1994" , México, 1994; Pag. 3l.. 
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y las organizac1"ones auxiliares de crédito. Jss 

.inst1~túcJ~ones ·Para ~~ <!epdsitC? de valores. dB segur:os 

.Y de fjilnzas.· las sociBdsdes de · jnvers_iOne!!'• las 

bolsas de: valoi-es y las casas de bolsa. 'las soc:.i~dades 

n~utua1~·stss. as.j como intermediarJ·os -r.fnancieros .. 

La Administración Local de Audit:orfd Fiscal ·que 

corresponda jurjsdjc_cjonalmente al domicilio de la 

empresa. en Jos casos dE> empresas que sin J
0mportar el 

nivel de ingresos declarados. no se encuentren 

comprendidas. en Jos supuestos anteriores. 7 

En el caso de que no pudiesen presentar su escrito 

directamente ante dicha autoridad, podrá11 enviarlo 

dentro del término de Ley. por correo certificado con 

acuse de recibo. En estos casos se tendrá como fecha 

de presentación del escrito,. la .del día en que se haga 

la entrega en la oficina de_ Correos .. 

El escrito ~~---~:~~-~~~~:~io
0

~~~ deberá precisar las 

partidas y r.e~~g·l~~~~_}:~~~ objeten de la declaración y 
' ,·' .. , 

las razones· .err~:"ia.~ '~qU~ .... ~~ apoyen, nombre del sindicato 

o de' ... J~s': )epr~sf'.!nta.nt'es de la mayoría de lps 

trabajadores~ parR o·ír Y,, recibí r 

noti f icac_ione~.·. datos de icÍf"nti f i <::ación de 1~ efnp1·esa: 

7 
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denominación o razón social, domicilio de .la misma,, 

clave del. RFC y ejercicio fiscal de .la declaración 

objetada. 

se -da;..i··_·un pla.ZO nO. mayor de trei n1:a. día~~, ~n caso 

de que al escrito ·1e falten requiSitOS para su· 

corre.cción. Tam:bié~, ser~n· ·tr-~~~t~ ·:·~~,-~~:;_~:~· .. '.r~~-~·~~· '. p-~'.~a 
que la Sutoridad·.-informe·"a l~~ ~-t·"rabfljad~'r·~-~/'.~~bre."-1a 

admisión de su escrit~--. ~~·s .-~~~:u~Í~~:,~~~'.-:: /~v:~~~g:~~6ié»~SS 
que realice la SHCP.·· ~~~,·~.;z,,admitidó .;l 'escrito· de 

objeciones, en ~ih·~ú·~·:: ~;~~ ::-.pO·d.Fán'" -'~x:c~~er- d~: seis 

meses-

Una vez obtenidos los resultados de la 

investigación que se hubiere efectuado, se procederá a 

dictar la reSolución correspondiente dentro de un 

térmi.no no mayor de dos meses. Si la resolución 

determ.ina un aumento de la utilidad de la que 

par~iciPan los trabajadores,, la empresa deb~rá hacer 

el reparto respectivo dentro de los 60 dias 

Los trabajadores podrán ·fOrmU.Jar. queja ante -la 
. ' ' . . 

Comisión Intersecretarial para la P~.rt.iCipáción de 

Uti.lidad~_s,·. si la~_a.u~o.ri~a~~::; "de,, ,la SHcP. o ,J~s de la 

STPS, no hubieren resuelto sus objeciones en los 

plazos establecido!'. o no hayan el 
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cumplimiento de la participación de utilidades de 

conformidad con la ley. 

2.5 Cálculo del Impuesto a Retener al Trabajador 

El pago por PTU es considerado un ingreso para el 

trabajador.. Se considera un ingr.eso exento si no 

rebasa el equivalente a 15 dias de salario rrlinimo 

general del área geográfica del trabaj~dpr;_en c;:~,~ó- ~e 

hacerlo. el excedente se considera un ingre~,~.':,~~!:~~~o~ ... 
" -,,-; . 

Para la determinación. de.l j~~¿~st~ .. ~~:~~~~ ·dos 

procedimientos. uno apliCSnd0:"11~t:~:::ai~~-: ·/~·~ .... ~-~·.,·~~~~~,~·;de 
, _,. ,. ' z~~·:· 

otro, ~;e-~·t'S~'lE'~}d'~ :~:en <~i~·'.: art .. ·~.6 :del 
•, :: .. ,.;·~~:~:/ .;~'.:::'(-'i:.:~ .... 

la L1SR y el 

RLISR. 

gravada .. 

En e1· ~~f~·;~:~::/J~:~~- ;~·~:~~~r~~.i-óO de · 1a PTU 

t>agada en ~elaci6'ríJ ~::. ~ri-0'.¡;~~:}f:~ nJ:,;sofo·· a .un mee. .. :: ' < < ·. 
Por --10 tantó., el :-·¡~~11~~·e'~·~o· .-·~_s·:-.-~-~-'nor. en el segundo 

procedinlientO y_ e~ m~~ "Con".'en~·ente' para el trabajador. 



En el caso practico se ejemplificarán ambos 

procedimientos y se entenderá mejor ésta diferencia_ 

2.6 Deducibilidad de la PTU 

A par·tir de 1992, el reparto de utilidades pagado a 

los trabajadores es deducible. Esta .d~~ucci~r:'· .sólo 

podrá realizarse hasta ·por la cantidad que resul·te de 

restar a ~a nli.s.má"~.:·1~s deduc~~one~ re .. ~acior:iadas con la 

prestacÍó·~. d_e ,·'.sárv·ic;ios ·personales. subordfr1ados,·· que .. - : .·-,. ,·· 

habiendo.~ sid~_ .i~9~~so ~-~~~-,el <_trab~~~d_o·r., no gravaron 

!SR. 

Para deducciones 

rel~c·i~~a~~~·: .. ·~~~:·?~1:~·~;~~-:~:~~~!~-¡~-.:·~~:-~-:'.;~rvic~os personales 

en bienes, en s ubor_di na dos_~_,_.-~~:;~; .:f ~~~ ~~~~~i.~-~~ ~;~~?~~-~-i vo. 
,:,,;¡ • "' -.. ~ . : 

crédfto- _c,_<·en~ :sS'rv_icioS,':: ... aún·'.·.CLiando n~ se 
'!',,1-

gravaciós o n,; ;s~ 66nsld~r~·;;:in9reso~ para la LISR. o 

bien se ~ .• trate' d~~';;~i~4i~~?:';•: bb1¡'gatorios. No deben 

encuentren 

· ~oñsi·d~~~r-~.~~<· .~~ .. ~!.~;~~:~~'.:::~,;~;~~~-:~2~~.~~·~;::)j~~~-.~:~~: __ :. ~ ~~~~u~entos Y. 

materiáles·. necésarios•··para::eLdesarrollo .del trabajo; 
~"-_;:: :t_).:.:-~·:~::~'-:--P~:-~· · ,. ·· 

.;:l· ' 
"·-\···:·y.--··-

PTU P~~ádo ··~ · < . 
I_ngresos ·~ar~. -~f:;~-~~b:~j'~:~~-~- :··qÜ~·:. ~o·_ p~garon 

·-·-;·"··· 
Menos: 

ISR; ·. • 'ten o 

~.erviCio )'. 

- Que no· estén ·gravados (art. 77 fracc. 1 il 
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Igual 

XIII) 

- Que no ·Sean ingreso (artM 78 último 

pár.rafo) 

- Que sean, obliga.torios· (contractuales) 

PTU ·deducible.· 

De lo anterior se concluye _que mientras más 

prestaciones exentas otorgue el patrón al trabajador. 

será menor la PTU deducible. 

2. 7 Impuestos que causa el pago de PTU a cargo 

del patrón. 

El importe de PTU pagada se deberá incluir en el 

pago del 2% sobre nóminas para el Distrito Federal y 

en los estados que tengan dicho impuesto. 

·.' >·" .-··. ,· 

En lo referente al Segu·r.o Social y , al INFONAVIT 

dicho concepto no esb~s'7.P~2i ~~1:,¡¡'~:~~~~~ .. ; ya que en 

los artículos 32 d~ )a; L~y)ciei".;~eg~f,() Social y el 35 

de la Ley de1·' INFONAVIT''.reia<::iC>riado':C:on •;,1 ·J.43 de la 

LFT, no 'i~cli.JY~:~ ·.a ,.la Pru:·; .. ~omb· .. ::bas~ del salario 

integrad~: par~.' di~~~~~· cuotas.; 



CAPITULO 3 

e A s o p R A e T I e o 



CAPITULO 3 

c AS O PRACTICO 

3.1 Problema 

La compañia " La HeXicana. S~A--'-~d~ ·C .. ~ .. " prese~ta 

e.u declaración anual normal .. -Por· el· ·ejercicio de '1993, 

con fecha 31 de marzo:-~d~··-·1?_?~·.:::~~~ .. ,~·.i~~:1~~a-¡\señala_.qu~ 
e I monto cor-respon_d~_~nte_ ~¡.:: · ~¡;p~~f~ }:d~-- u-~-i 1 i.d~de~. _es 

por N$ 35,424.00 y ~IJ;, no '~iÚÚ.i dif.;,~.;,nciia ..;e, cobrada 

Por a_ ños _anter_i_ores_ ~~--_-:_~ ... ·· ·i· ·:·?.:fr· .:~ .. ~'- · 
" ' .,;\--. 

C~n f~cha B '<le~c;i: E 1994; la contadora de la 
. .-.. " «.- .-· -> ,: : • •• - ' - • -~ •• : 

émp~esa ~nt:~ega ___ cppia· _fot<;>s~ática de la declaración a 

·los trabajadores e informa que se procederá a realizar 

el cálculo para determina'r. el importe·.que corresponde 

a cada trabajador e invita a los representantes de los 

mismos a realizar el proyeCto en tO-i·ma· COhjunta .. 

El lunes 18 de abrí l se reúnen en fa oficina de la . - -

Lic. Lucia Madrigal García. ·con'tadOra, ·:g~Oeral de la 

empresa, el seño1· David SB:nchez y· 1a·--,srita .. Edi.th 

Mejía. 

formular el proyecto de utilidades .. 
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Primero se yer~fica S:i la base J?Bra el cálculo de 

la participación de los trabajadores en las utilidades 

de la empresa es correcto·de acuerdo a la informació~ 

presentada en la declaración anual. 

3.2 Determinación de la Base Gravable para PTU 

(-) 

(+) 

(+) 

(-) 

(+) 

(+) 

(-) 

(-) 

(-) 

(=) 

(x) 

(=) 

La Mexicana. S.A. de c.v. 

Determinación de la PTU. 

Ingresos Acumulables 2 ses 

Intereses acumulables (152 

Intereses nominales a favor 252 

Costo fiscal p_or venta de 

activo fijo 32 

Deducciones autorizadas (2 373 

Depreciación actualizada S6 

Intereses dedUcibles 27 

Depreciación histórica (13 

Costo histórico por venta 

de activo: fijo (23 

Intereses de_vengados a cargo (38 

6SS 

214) 

828 

SB1 

761) 

917 
.. 

190 

426) 

OOJ.) 

SS9) 

····~---- ----
Base gravable para PTU 3!>4 240 

Tasa 10% 

PTU del ejercicio 35 424 

S3 

(a) 

(a) 



(+) PTU de ejercicios anteriores 

pendiente de repartir o 

(=) ~TU por ~agar 35 424 

(a) Estos datos se obtienen de los papeles de· trabajo 

que la contadora elaboró para preparar su declaraCión 

anual y determinar la utilidad en venta de ac.tivo. fijo 

"tanto cont"able o histórica como fiscal. 

3.3 Forma de Distribución 

La.distribÜCión se realizará de la siguie"nte forma: 

En funéión."a·días laborados 

En función a sa.larios devengados 

· Participación ª· distribuir: 

17 ·112 

17 712 

- 35 424 

:,·; ;: ·,.·:> .. :· ·.>:.::··:· .· ':·.~-, ,. ·. 

un·;a-°'·.:'.ve·z.;~: ~-~~->\~~¡' Ú,8"· v'~rif.'ic'ádo si el monto por 

concepto ;-~~-·.tpi-G~~~'.~~-;~-.:~-~~~~~ -~~:·· ~-} ... :cO.~re~·to, se procede a 

determi ~ar: q·u~·.=·:?~~~~~X:~6re6·: tfenen·· derecho, que sueldo 
, - . . --·"-., :/:~·,¡ ' 

percibió· CB.da:;~~::·únO·-·· .asf "'·como el número de días 

trabajad:o~·-:p~~~:'.~-~~~ ··~rb~< 
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Estos datos se obtienen de las nóminas. lis tas de 

asistencia. constancias de. _·incapacidades. etc; las 

cuales deberá· Pr:'ºPf'.>rci:~·'"!ªr la __ ~mpresa .. 

Los dat6s de los. trabá.ja"dores ·:que. laboraron en el 
"" ,. -·- '· - '• 

ej~rCif?iO :~~n )~~-:·_s~·g-~~:Jni:~~··.:, · 

1 ... Carolina ·rrejo Guerrero (planta) 

Puesto: Recepcionista 

Sueldo devengado: N$ 11 890 

Oías trabajados: 365 

2. David sanchez Arriaga (planta) 

Puesto: Chofer 

sueldo devengado: N$ 12 580 

Días trabajados: 339 

3. Edith Mejía Juárez (planta) 

Puesto: Secretaria 

Sueldo devengado: N$ 13 475 

Oías trabajados: 361 

4. Luis Pérez Sanchez (eventual) 

Puesto: Ayudante general 

Sueldo devengado: N$ 8 598 

oías trabajados: 189 
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S. Ha. del Carmen Vidal Dionisio 

Puesto: Capturista 

(planta) 

Sueldo devengado: N$ 13 185 

Días trabajados: 363 

6. Lucia Madrigal Garcia (confianza) 

Puesto: Contador General 

Sueldo devengado: H$ 29 200 

Oías trabajados: 360 

7. Alberto Zendejas Raya (confianza) 

Puesto: Gerente de Ventas 

Sueldo devengado: H$ 25 500 

Días trabajados: 364 

8. Pedro Hernández Helendez 

Puesto: Director General 

Sueldo devengado: H$ 30 820 

Días trabajados: 350 

(confianza) 

~ De conformidad con lo dispuesto en la LFT se 

excluye del reparto al director general. En el caso de 

los demás trabajadores de confianza se estará a lo 

siguiente: 

s;ilario anual del trabajador 

de plnnta mas al to 
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Por 

Salario.de~engado máximo a 

a considerar 

1.20 

16 170 

Oete~min~oióh ~e los días laborados y salarios 

devengados.por todoS los trabajadores. 

Nombre Di as Laborados Salarios Devengados 

l. CarOlina Treja 365 11 890 

2. ºª"id Sanchez 339 12 sao 

3. Edith Hejia 361 13 475 

4. Luis Pérez 189 a 598 

s. Ha del Carmen Vidal 363 13 lBS 

6. Lucia Madrigal 360 16 170 * 
7. Alberto Zendejas 364 16 170 ,. 

--------
Total 2 341 92 068 

* Limite para pago de PTU a trabajadores de 

confianza 

Oetermi nación del reparto de utilidades en función 

a los días laborados~ 
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Oías P.T.U. 
Nombre Laborados Factor Correspondiente 

;L. carolina Trejo 365 7.56 2 762 

2. David. Sane hez 339 7.56· 2 565 

3. Edith Mejia 363. 7.56 2 733. 

4. Luis Pérez l.89 7.56 1 430 

5. Ha del Carmen vidal 363 7.56 2 ·746 

6. Lucia Madrigal 360 7.56 2 724 

7. Alberto Zendejss 364 7.56 2 754 

--------
Total 2 341 l.7 712 

:L7 712 
Factor -------- 7.565997437 

2 341 

Determinación del reparto de utilidades en función 

" los salarios devengados. 

Salarios P.T.U. 
Nombr., Devengados Factor Correspondiente 

l.. Carolina Trejo 11 890 0.19 2 287 

2. David Sanchez 12 sao 0.19 2 420 

3. Edith Mejía 13 475 0.19 2 592 

4. Luis Pérez a 598 0.19 1 654 

5. Ha Carmen Vidal 13 185 0.19 2 537 

6. Lucia Madrigal. 16 170 0.19 3 lll 

7. Alberto Zendejas .16 170 0.19 3 l.11 
, ________ 

--------
rotal . 92 068 17 712 
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J.7 712 
Factor 0.192379545 

92 068 

ResU111en por Pago de P.T.U. 

Di as Salarios 
Nombre Trabajados Devenoados Total 

1. Carolina Trejo 2 762 2 287 5 049 

2. David Sane hez 2 565 2 420 4 985 

3. Edith Mejía 2 731 2 592 5 323 

4. Luis Pérez 1 430 1 654 3 084 

.5. Ha.Carmen Vidal 2 746 2 537 5 283 

6.· Lucia Madrigal 2 724 3 111 5 835 

7. Alberto Zendeja& 2 754 3 111 5 865 

-------- --------- ---------
Total 17. 712 .. 17·712 35 424 

Esta lista debe publicarse por lo menos quince días 

antes de su pago para que el trabajador la anal ice Y· 

exprese au inconformidad en caso de haberla. 
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3.4 Cálculo del ISR por pago de PTU 

Ahora ejemplificaremos el cálculo dCl impuesto a 

retener a un trabajador: Carolina Treja. Utilizaremos 

los dos procedimientos antes mencionados: el del 

art.80 y 80-A de la LISR y el establecido en el art. 

86 RLISR. 

Se utilizarán la& tablas correspondientes al 2o 

trimestre de 1994 publicadas en el Diario Oficial del 

día lo de abril de 1994. con la proporción de 0.90 y 

para aplicación mensual. 

Art. ao. 80-A LISR 

Carolina Trejo 

(-) 

(=) 

(+) 

l·=) 

(-) 

PTU correspondiente 

PTU exenta 

PTU gravada 

Salario mensual 

Ingreso bas~ de cálculo 

Limite interior· 

Excedente s/lirnite interior 

60 

5 049.00 

229.05 

4 819.95 

l 200.00 

6 019.95 

5 172.19 

847.76 

•• •·' "1' '· •.• 
;¡,, 



(x) % S/e><cedente 

(=) ISR S/excedente 

(+) Cuota fija 

(=) !SR mensual 

(-) Crédito mensual 

C=l !SR a retener 

Art. 86 RLISR 

Carolina Trajo 

(-) 

(=) 

(/) 

(=) 

(x) 

C=l 
(+) 

(=) 

PTU correspondiente 

PTU exenta 

PTU gravada 

No. de días del a~o 

Utilidad diaria 

Días promedio del mes 

Utilidad promedio mensual 

Salario mensual 

Ingreso promedio mensual 

61 

0.2584 

----------
2l.9.06 

849.92 

----------
l 068.98 

44.27 

~~---------

l. 024.7l. 

5 049.00 

229.05 

4 8l.9.95 

365 

13.20 

30.4 

401.28 

l. 200.00 

J. 60J.. 28 



Aplicación de la tarifa art. so.so-A a ingreso 

promedio mensual. 

(-) 

(") 

(x) 

(") 

(+) 

'") 
(-) 

(") 

Ingreso mensual 

Limite inferior 

Excedente.s/limite inferior 

% s/e~cedentei 

ISR S/excedente 

Cuota fija · 

ISR mensual 

Crédit~ mensuai 

ISR al Salario mensual 

1 601.28 

1 048.49 

552.79 

0.1020 

56.38 

57.72 

114 :lo 

45.60 

68.50 

Aplicación de --la tarifa art. so.so-A a ingreso 

mensual. 

( .. ) 

(=) 

(x) 

Ingreso mensual 

Limite inferior 

Excedente s/limite inferior 

% S/excedente 

l :31-\' s/excPdonte 

62 

1 200.00 

1 048.49 

151.51 

0.1020 

15.45 



(+) Cuota fija 57. 72 

----------
(=) ISR mensual 73.17 

(-) Crédito mensual 50.47 

----------
(=) ISR aL salario mensual 22.70 

Cálculo 'del', factor de aplicación: 

Impuesto, ar. ingreso promedio mensual 

(-) Impuesto' al salario mensual 

68.50 

22.70 

(=).Impuesto resultante 45.80 

Impuesto resultante 
Factor de aplicación = -------------------- x 100 

Ingreso prom. mensual 

45.80 

-------------------- X 100 1 601.28 

·2.86'1; 

Cálculo del impuesto 

utilidades. 

PTU gravada 

Factor aplicación 

Impuesto ~ retene~ 

exclusivamente por PTU. 

63 

correspondiente 

4 819.95 

2.86'1; 

137.85 

a las 



Como observamos, en el segundo procedimiento el 

impuesto a retener disminuyó considerablemente. debido 

a que éste Se obtuvo a proporción de un año y no sólo 

a un mes como en el primer procedimiento. 

64 



e o N e L u s i o N E s 

La empresa debe tener_ en- consideración todas las 

disposiciones legales· relativas al .. pago de PTU. para 

evitar _pOsibl~~- Co_~./1i·~~~s~:_·-~~-A~; ~U~ .trabajadores .. 
-·_::__--'.: 

Al ~evi-~\8~. 1a· dec-iá~Sc'iórl anu81. 
~- ': ·.~ -''. ,. :~'- :· 

los trabajadores 

deb~rán: te,.;e~. Ún· ~~~~~-i-~~:i .. 'C::~idado en las partidas que 

se consideran i ngre~os- y· -d~dLcciones para efectos de 

determinar el monto a distribuir, debido a que en 

éstos renglones es donde se presentan las 

irregularidades u omisiones por parte de las empresas 

con el fin primordial de evitar o disminuir el pago de 

impuestos y consecuentemente. la disminución de la 

cantidad a pagar por concepto de PTU .. 

Al realizar el cálculo de la retención del impuesto 

a los trabajadores se recomienda utilizar el 

procedimiento establecido en el art. 86 de RLISR, ya 

que es un beneficio .P~r~ el trabB.jador. y asf obtendrá 

una cantidad neta a- _pagar mayor que lo estimul~rá 

significativ·amente.. Es necesario que la empresa 

entregue constánci.~ º.'de· ingresos y de retención a los 

trabajadoreS q~e _tienen obligación de p_resentar 

declaración. anual'. 
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Por último, la deducción de ·la PTU, beneficia a la 

empresa en proporción a, las prestaciones exentas que 

ésta otorgue a sus trabájadores-.. 

66 



B I B L I O G R A F I A 

BfUCEf:IO Ruiz, Alberto 

Derecho If?d.i"vidu~J .del Trabajo 
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HsnuaJ para 1~---~~~j·~:;~~iJ~·lnuaJ de Personas f'lorslee::. 

Pr~Ot_u~ric/ de\~~~u-~{¡_i~~i'~n -~~~6-~-1 
Bitácora .No.· 2,. mar-zo· de_-l.99_3 .• 

.. ··.--
México, ECASA, ·~ags. 190 

67 



JARAMILLO Bermü.dez. Ignacio 

Reparto de UtiJjdades. Cálculo y Plazos 

Prontuario de Actualización Fiscal 

No. 110, 1a Quincena mayo _1994, 

México, ECASA, Pags. l.44 

Ley.Federal del Trabajo 

Ley del Impuesto.- Sobre la Renta y su Reglamento 

PEREZ Cha vez ;e· 

i-aJJer deP;;,c~}~,,~; 
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